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1.- Téngase en cuenta, para los efectos legales a que haya lugar, que la demandada 

IMPORMEDICA DT S.A.S. se notificó personalmente de la orden de apremio, 

mediante mensaje de datos recibido el 14 de marzo de los corrientes, al tenor de lo 

previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. (PDF0010) 

 

No obstante, como el proceso se encontraba al despacho desde el 13 de marzo de 

2023, en virtud de la demanda acumulada allegada, se dispone que por secretaría 

se controle el término de traslado con el que cuenta la demandada bien para pagar 

la obligación reclamada ora para formular defensas.  

 

2.- De otro lado, en virtud de la petición de existencia de títulos solicitado por la 

gestora de la demandante (PDF0012), por secretaría, genere informe de los 

depósitos judiciales obrantes y disponibles para el asunto de la referencia.  

 

Una vez incorporado, la libelista podrá consultarlo solicitando el link de acceso al 

expediente digital. 

 

3.- Fenecido el término otorgado en el numeral 1º de esta decisión, retorne el 

expediente al despacho para continuar con lo pertinente.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
Jueza 

(2) 
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